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09 de JUNI. de 2023

. v¡sro el cierre de Ejerc¡c¡o del año 2022 y el Estado de Ejecución del presupuesto del
pr¡mer cuatrimestre del año 2023, según lo anaiizado en la comisión oe Hac¡end'a ¿e eite
Cuerpo, y

CONSIDERANDO:

Que, en la comisión de Hac¡enda se anarizaron ros ¡ngresos producidos por ra
contratac¡ón del Banco Patagonia - Canon Banco patagonia.

. ay", los recursos provenientes del Banco patagon¡a -Canon_ fueron objeto de
dlstribuc¡ón y asignación en partes iguales para las Faculiades y el Rectorado desde hace
vanos anos.

Que la refer¡da comisión analizó el informe del canon Banco patagonia desde el año
2019 a 2023, presentado por la Secretaría Administrativa.

Que, considerando la creac¡ón de las nuevas Facultades, es necesario aclualizar ra
distr¡buc¡ón y asignación del canon: 600/o para las Facultades y 4 oo/o pa? el Rectorado.

. .. Que los recursos provenientes del canon Banco patagon¡a permiten a las unidades
Académicas atender gastos e ¡nversiones para diversas actividádes y demanaas estuo¡aniilei,
como así tamb¡én mejora admin¡strat¡va, académica, de investigacióñ y/o de extens¡ón.

Que se entiende necesario reglamentar la d¡str¡buc¡ón y asignación de los recursos
objeto de la presente.

PoR ELLO, y atento a ro aconsejado por comisión de Hacienda, med¡ante Despacho
No 44t23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 70 Sesión Ord¡naria del 8 de junio de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1'.- Establecer que los recursos provenientes del Canon Banco patagonia serán
as¡gnados según el s¡guiente criterio:

l. Facultades y Sedes en trans¡ción a Facultad: 60%
2. Rectorado: 40%

ARTÍCuLo 2".- Establecer la d¡stribución y asignación a las un¡dades Académ¡cas de la suma
de $ 96.886.019,87 ingresada durante el ano zózz según los s¡guientes coeficientes:

. Facultades 1. Facultades en transición 1o Sede 0,S0

Expte. Ne 23.197/22.-

ú
Pás.1/2.-



RESOLUCTON CS No 232 t2023

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPERIOR
Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Satta

Coffeo Electrón¡co: consejo.superior@unsa.edu.ar

"1983-2023 40 años de democracia en Argent¡na"

ARTlcuLo 3'.- Establecer la distr¡bución de los recursos con origen en el canon Banco
Patagonia - Año 2022, según lo sigu¡ente:

Dependencia cc lmporte (g) Total ($)
Facultades 6 6.838.801,40 41.032.808,42
Sedes en transición a Facultades

Sede Sur

2

1

6.838.80'1,40

3.419.400,70

13.677.602,81

3.419.400,70

58.129.811,92

ARTfcuLo 4'.- Establecer que los montos determinados en et artÍculo 3o deberán ser
depositados en tas respectivas cuentas de las Unidades Académicas oentro ¿e lás s¡ete iiidÍas desde su aprobac¡ón.

ARTfcuLo 5'.- comunicar a : Facultades, sede sur, sede en trans¡ción a Facultades,
secretaria Adm¡nistrativa, D¡recc¡ón General de Administración, Tesorería General, o¡recc¡oi
de Presupuesto, Dirección de Evaluación y Control Presupuestaiio y Dirección o" Cdnt"O¡l¡J"J.
cumplido siga a secretar¡a Administrativa para su toma óe razón y oemás etecto.. Ár¡.¡sro,
publíquese en el Boletín oficial de esta Universidad.-
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